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LUClAN:O VARBLA CASTRO 

tozuda realidad que el ingenio legiferante --sin duda rentable en el 
espacio del discurso político- no se revela capaz de transformar. Su 
descripción resulta tan tópica que una elemental pereza impide rei­
terarla. 

V .. PROPUESTAS PARA LA REFLEXIÓN 

l.• Parece conveniente empezar recordando la Declaración del sex­
to congreso de las Naciones Unidas sobre «Prevención del delito y Tra­
tamiento del delincuente» 26 cuando dice: 

«Que el éxito de los sistemas de justicia penal y de las estrate.. 
gias para la prevención del delito, especialmente el aumento de 
nuevas y sofisticadas formas de delincuencia y las dificultades que 
enfrenta la administración de justicia penal, depende ante todo de 
los progresos que se realicen en el mundo para mejorar las condi­
ciones sociales y para elevar el nivel de calidad de vida. De esta 
manera resulta indispensable revisar las estrategias tradicionales 
para combatir el delito basadas exclusivamente en criterios ju­
rídicos. 

Que la política criminal y el sistema de administración de jus­
ticia deben basarse en los principios que garanticen... la efectivi­
dad del derecho de defensa, la existencia de órganos judiciales ade­
cuados para administrar justicia rápida y equitativa ... » 71 

2.ª El proceso penal no puede estar exclusivamente orientado a la

mera constatación de las circunstancias del acto, previamente acotadas 
como las únicas jurídicamente relevantes en el tipo penal. La estruc­
tura de aquél debe permitir la indagación de las circunstancias perso­
nales y sociales del autor de consideración obligada conforme a con­
cretas disposiciones legales (art. 61, 4.ª C.P.). «El juez penal, no puede 

26. El VI Congreso de la ONU sobre Prevención del delito y tratamiento del
delincuente se reunió en Caracas los días 25 de agosto a 5 de septiembre de 1980. 
La Declaración puede ser examinada en Documentación Juridica, n.º 29-32, co­
rrespondiente a enero-diciembre de 1981, donde se recoge el informe de José 
María MORENILLA RODlÚGUBZ. 

27. Una propuesta de política criminal alternativa puede leerse en Politica
social_ y polttica criminal, por Angel DE SOL DuE�As, en El pensamiento crimi•
nológico ll. Estado y control, Col. hamo sociologicus, edit. por Ed. Península, 
Barcelona, 1983, pp. 245 y ss, 
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estar por entero ligado al precepto legal, ha de considerar humanamen• 
te el girón de vida que ante él se presenta».28• 

29 

3.ª Constituye un grave quebranto de elementales garantías la atri­
bución al mismo órgano judicial de las facultades decisivas tanto en 
la instrucción como en la decisión de apertura del juicio como. inclu¿ 

so, para el fallo. Cambacéres, refiriéndose a los poderes de poursuite et 

d'instruction afirmaba que «todos los ciudadanos temblarían si el mis­
mo hombre tuviese esos dos poderes». El caso de Cubber ha dado oca­
sión al Tribunal Europeo de Derechos Humanos (sentencia de 26 de 
octubre de 1984) que tal posibilidad es incompatible con las exigencias 
de imparcialidad establecidas en el art. 6.1. de la Convención Europea. 
También parece oportuna la cita del caso Piersack (sentencia de 1 de 
octubre de 1982) aunque en éste era un componente del Ministerio 
Fiscal quien había venido a integrarse en el órgano judicial del fallo, 
pero pese a la protesta de que no .. había tenido participación efectiva 
en la instrucción.30 

Esta objeción no se salva por la pretendida elimináción de instruc'­
ción en el proceso de la ley 10/1980. A la intervención del juez en la 
fase previa al juicio se une aquí la agravante de su posible «delegación» 
en la actividad policial, cuyos resultados viene a ratificar el juez que 
no dispone de otros elementos de juicio, con garantía jurisdiccional, 
para adoptar resoluciones tan graves como la de decidir la apertura 
o no de la fase de juicio oral.

28. Agustín FBRNIÍNDEZ ALBOR, Algunas observaciones sobre el arbitrio de los
jueces penales, en Homenaje dedicado al P. Julián Pereda, Univ. Deusto, Bilbao. 
1965, p. 380. Citado en el trabajo de BERISTAIN, Un derecho fundamental de la 
persona todavía no suficientemente reconocido: el derecho al perdón, en Estu• 
dios penales y criminológicos, X, de la Univ. de Santiago de Compostela, del que 
interesa a este respecto el capítulo dedicado a individualización judicial y pr<> 
cesal. 

29. La ya citada delegación al gobierno italiano para la promulgación de
un nuevo código de procedimiento penal establece en su punto 9: «effecttivo 
giudizio sulla personalita dell'imputato ed acquisizione, in ogni stato e grado 
del giudizio di merito e in contraddittorio. di elementi che consentano una cos• 
picua conoscenza del soggetto, con esclusione di informazioni generkhe e di voci 
correnti. .. » 

30. Jacobo LóPEZ BoRJA DE QUIROGA, El principio el que instruye no debe juz.
gar desde un punto de vista axiológico, en Poder Judicial, n.º 4, 1982. También, 
recientemente, Notas sobre la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Hu• 
manos de 26 de octubre de 1984 (De cubber), en la misma revista Poder Judicial, 
2.ª época, n.º 4, diciembre de 1986.
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